
REGISTRO DE 
ESTABLECIMIENTOS 

INDUSTRIALESINDUSTRIALES
1075



Que es el REGISTRO DE 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES
procedimiento 1075

▹ Fotografía de todo lo que tiene un establecimiento 
industrial en el momento en el que se realiza la actividad.

▹ Cuando debe realizarse?
� Al comienzo de una actividad. 2� Al comienzo de una actividad.
� Cambio de titular.
� Revisar datos comunicados. 
� Cada 5 años, según normativa autonómica. 

Nota: La ampliación de instalaciones (m2), BT y PCI y traslados 
de taller precisan proyecto especifico por técnico titulado 
competente. 
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DECRETO 20/2003

▹ Criterios de actuación en materia 
de seguridad industrial y 
procedimientos para la puesta en 

3

procedimientos para la puesta en 
servicio de instalaciones en el 
ámbito de la Región de Murcia

Ir a "http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=24357"
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Actividades consideradas 
industriales

▹ Actividades industriales en General: Todo aquel 
establecimiento donde se fabrique, transforme, envase, 
etc., cualquier producto.

▹ Agentes autorizados a colaborar con las administraciones 4
▹ Agentes autorizados a colaborar con las administraciones 

públicas.

▹ Talleres de reparación de vehículos automóviles.

▹ Industrias agroalimentarias.

▹ Empresas de servicio a la actividad industrial (las 
instaladoras/mantenedoras/reparadoras que se tramitan 
por su procedimiento específico 1045).
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Empresas de servicio 
incluidas en el 1075

▹ Empresas consultoras, de ingeniería, 
proyectista/Diseñador.

▹ Empresa constructora.

▹
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▹ Empresas distribuidoras de agua, de productos 
energéticos.

▹ Estación de Servicio/unidad de suministro.

▹ Almacenamiento Industrial.

▹ Centros de tratamiento de cisternas de mercancías 
peligrosas.

▹ Centros de recarga de gases, de botellas, de inspección de 
botellas.
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Diferencia entre un alta y 
una modificación del REI

▹ Cuando se realiza un alta nueva se genera un número de 
Registro Industrial en el proceso, que queda reflejado en el 
documento “Justificante de presentación” .

▹ Para una modificación (Cambio de titular, Ampliación, 
Reducción, Baja, ) hay que indicar en el formulario el 
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▹ Para una modificación (Cambio de titular, Ampliación, 

Reducción, Baja, …) hay que indicar en el formulario el 
número de Registro Industrial a que corresponde.

▹ Hay que tener en cuenta que cuando se realiza una 
modificación la nueva declaración responsable actualiza y 
SUSTITUYE a la anterior, por ejemplo, en un cambio de 
titular no basta con poner los datos del nuevo titular, hay 
que reflejar también los correspondientes a (Instalaciones 
Técnicas, Maquinaria, etc.), ya que esa nueva Declaración 
sustituye a todos los efectos a su anterior registro.
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Objeto de la declaración
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Art. 8 Apartado d)

▹ Nuevo establecimiento: Proyectos BT y PCI

▹ Ampliación: 
￭ Instalaciones: Proyecto
￭ Maquinaria

Taller No es necesario
8

� Taller No es necesario
� Resto de E.I.: necesitan memoria o 

proyecto dependiendo de si la potencia 
instalada es: 
20%ó 100 kw de potencia final Proyecto
20% sin superar los 100 kw Memoria 
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Art. 8 Apartado c) 
▹ NO se aplica a Talleres de reparación

▹ En el caso de nueva instalación, o ampliación de
potencia se precisa Certificado suscrito por un
técnico competente. Se hará contar que las
instalaciones se han ejecutado de acuerdo al
proyecto o memoria, así como los certificados de 9proyecto o memoria, así como los certificados de
instalaciones sujetas a reglamentos de seguridad
industrial.

▹ Certificado de seguridad en máquinas suscrito por
técnico titulado competente acompañado de
declaración responsable, cuando éste no se
encuentre visado por el Colegio Oficial
correspondiente.
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https://jad-
inter.carm.es/jAD/JFENDR/DR1075Borradores.xhtml?a

Procedimiento 1075

10inter.carm.es/jAD/JFENDR/DR1075Borradores.xhtml?a
ctionButtonName=nuevoColaborador



“

Sujetos a dos normativas

Talleres

Sujetos a dos normativas
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Se debe mantener 
actualizado y cada 
5 años revisar los 
datos.
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Comunicado de Industria 
inspeccionando Talleres
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PASOS PARA REALIZAR EL R.E.I. 

FORMULARIO Y 

LISTADO DE 

MAQUINARIA

▹ Localizar registro 
anterior.

▹ Rellenar el 
formulario que se 

HERRAMIENTAS 

NECESARIAS

▹ Firma electrónica 
de la empresa y o 
autónomo.

▹ Tener instalado y 
configurado el 

FIRMAR REGISTRO

Acceder al 
procedimiento 1075 
con la firma 
electronica, 
descargar el 
formulario, firmar y 13

formulario que se 
facilita y rellenar el 
excel con la 
relación de 
maquinaria 
existente, la que se 
da de baja y la que 
se da de alta, en su 
caso. 

▹ Apoderamiento.

▹ Y pago de tasas.

configurado el 
programa de la 
autofirma.

formulario, firmar y 
subir. 
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Registro anterior

Sirve de datos de 
partida así como 
para verificar los 
datos aportados 
en el formulario.

Formulario 
relleno

Debidamente 
cumplimentado.

Listado de 
maquinaria
Excel que se le envía 
para especificar la 
maquinaria y medios 
técnicos del taller.

Documentos 
que debe 
enviarnos

14

Apoderamiento
Documento que se le 
facilitará para que 
FREMM actúe en 
representación del 
Taller.

Tasa
Justificante de 
ingreso de la tasa en 
la cuenta de FREMM.

20,25€



1. FORMULARIO 
Y LISTADO DE 
MAQUINARIAMAQUINARIA

� Apodermiento
� Pago de tasas



Partir de la base

Para comenzar a realizar la actualización del Registro 
con FREMM es necesario:

▹ Localizar el registro anterior y la relación de 

maquinaria. En base a este registro se hará la 
16

maquinaria. En base a este registro se hará la 

actualización.

▹ Si no lo encontramos: 

• Saber el número de registro. (PLACA)

• Solicitar un Duplicado a través de FREMM. 

Tarda tiempo.
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Ejemplos de RI antiguos 1993

17

Miles de 
pesetas
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2000
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2010
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2015Ejemplos de RI antiguos
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Ejemplos de RI antiguos 2016
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1
MAQUINARIA 
EXISTENTE

= REGISTRO 
ANTERIOR

2
INSTALACIONES 

TÉCNICAS

= REGISTRO 
ANTERIOR

3
MAQUINARIA QUE 

SE DA DE BAJA

(-) EN NEGATIVO

4
MAQUINARIA QUE 

SE DA DE ALTA

(+) EN POSITIVO

Cómo hacer el listado

23ANTERIOR ANTERIOR

Instalación eléctrica 
Protección contra 
incendios

VERIFICAR

� QUE LOS DATOS ESTÁN CORRECTOS.

� QUE LAS SUMAS ESTÁN BIEN, TENIENDO EN CUENTA LOS DECIMALES.

� QUE LAS POTENCIAS ESTAN EN KW. (1 C.V. “CABALLO DE VAPOR” = 0,736 KW)
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INSTALACIONES, MAQUINARIA Y MEDIOS DE TRABAJO
POTENCIA

ELÉCTRICA (kW)
VALOR (€)

MAQUINARIA EXISTENTE

JUEGO DE UTILES Y HERRAMIENTAS PARA EQUIPO 
MOTOR, CAJA DE CAMBIOS, DIRECCIÓN, EJES. ETC.

0,00 392,00  

PRENSA HIDRÁULICA 10 TM 0,00 120,00  

GRÚA DE LEVACIÓN DE 1000 KG 0,00 120,00  

GATO HIDRÁULICO SOBRE CARRILLO 0,00 30,00  

ELEVADOR DE VEHÍCULOS 2,95 2.308,00  

COMPRESOR DE AIRE 1,10 409,00  

PIEDRA ESMERIL 0,37 145,00  

ELECTROESMERILADORA PORTATIL 0,80 126,00  

EQUIPO DE SOLDADURA HIDRÁULICA 2,00 120,00  

MÁQUINA TROQUELADORA 0,93 975,00  

Total 8,15 4.745,00  

INSTALACIONES TECNICAS

= Registro Anterior
SI NO EXISTE LISTADO
TIRAR DE REGISTROS 
ANTERIORES Y PARTIR DE AHI

24

Nota: si se hiciera modificación de instalaciones técnicas 
debe aportar el proyecto técnico registrado. 

INSTALACIONES TECNICAS

INSTALACIÓN ELECTRICA PARA FUERZA, ALUMBRADO Y 
POTENCIA

2,40 2.284,00  

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS A BASE DE 
EXTINTORES DE POLVO 

0,00 216,00  

Total 2,40 2.500,00  

MAQUINARIA QUE SE DA DE BAJA

MÁQUINA TROQUELADORA -0,93 -975,00  

Total -0,93 -975,00  

MAQUINARIA QUE SE DA DE ALTA

COMPRESOR DE AIRE DE 250 L 2,94 968,00  

DISPOSITIVO DE MEDIDA DE COMPRESIÓN 0,00 120,00  

DOS ESMERILADORAS 1,47 541,00  

Total 4,41 1.629,00  

= Registro Anterior

= Maquinaria que quiero dar de baja y que 
aparecía en el registro anterior (-)

= Maquinaria nueva que he adquirido 
desde el último Registro (+)
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▹ Una vez rellenos todos los datos y 
adjuntado el listado de 
maquinaria al registro por parte 
de FREMM le enviaremos el 
formulario en BORRADOR para su 
revisión final. 25revisión final.

▹ Cuando corrijamos ERRORES en 
caso de haberlos y teniendo el OK

de la empresa, VALIDAMOS EL 

TRÁMITE y ya estaría listo para la 
firma de la empresa
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Apoderamiento
Una u otra opción según 

sea persona física o jurídica

26

FIRMAR



Pago de tasas

Las tasa que se abona para realizar el trámite es la que cobra
Industria por el procedimiento 1075.

TASA: 20,25€

Debe realizarse una transferencia al siguiente número de cuenta:
27

Debe realizarse una transferencia al siguiente número de cuenta:

CAJAMAR: ES51 3058 0289 0327 2001 9648.

El justificante de pago de la tasa debe enviarse junto con la anterior

documentación requerida para poder realizarlo.
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RESUMEN
Documentos que debe enviarnos

Registro anterior

Para verificar los 
datos aportados en el 
formulario

Formulario relleno

Debidamente 
cumplimentado

Listado de maquinaria

Excel que se le envía 
para especificar la 
maquinaria y medios 
técnicos del taller

2828

Apoderamiento

Documento que se le 
facilitará para que 
FREMM actue en 
representación del 
Taller.

Tasa

Justificante de 
ingreso de la tasa en 
la cuanta de FREMM

20,25€



CUOTAS DEL IAE
Epígrafe 691.2. Reparación de vehículos automóviles, bicicletas y otros vehículos.

Cuota de 12,194535 euros por cada Kw.

Están exentos del pago del IAE:

▹ Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español, 
durante los dos primeros períodos impositivos de este impuesto

▹ Las personas físicas. (AUTÓNOMOS)
29

▹ Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, sociedades civiles y 
entidades sin personalidad jurídica que constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado susceptible de imposición (artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria), que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 
de euros.

Los talleres que no estén exento del pago de IAE y que varíen la potencia deberá 
comunicarlo a la Agencia Tributaria con el fin de actualizar su cuota.

En el caso de que seamos objeto de inspección, son los Ayuntamientos los que tienen la 

competencia, nos revisarán los últimos 4 años.
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2. 
HERRAMIENTAS 

NECESARIAS NECESARIAS 

FIRMA ELECTRÓNICA Y 
AUTOFIRMA



HERRAMIENTAS

▹ FIRMA 
ELECTRÓNICA

Obtención de certificado pata una 

persona física o jurídica: 

https://www.sede.fnmt.gob.es/cert

ificados

▹ PROGRAMA DE LA 
AUTOFIRMA

La aplicación “Autofirma” del 
Ministerio de Hacienda y Función 
Pública. Se puede descargar e 
instalar a través del siguiente 31ificados

NO
ASESOR: FACILITAR DATOS DE

CONTACTO: TLEFONO E E-MAIL

instalar a través del siguiente 
enlace:

http://firmaelectronica.gob.es/Ho
me/Descargas.html

CONFIGURAR LA APLICACIÓN: 
HERRAMIENTAS/PREFERENCIAS/O
PCIONES DE FIRMA/ALGORITMO DE 
FIRMA:          SHA1withRSA

31

TENEMOS A DISPOSICIÓN DEL ASOCIADO UNA GUÍA 
ESPECÍFICA PARA ESTOS DOS TRÁMITES



3. FIRMAR EL 
REGISTROREGISTRO

PROCEDIMIENTO 1075



Acceder a la plataforma: 2 formas

1. E-MAIL que manda la CARM: 

Asunto: Aviso de actuación pendiente en procedimiento administrativo. 

33

Le informamos que tiene una actuación pendiente de realizar en calidad de REPRESENTANTE en el procedimiento 
administrativo de la COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA que se indica a continuación: 

33
administrativo de la COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA que se indica a continuación: 

Centro directivo: Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera
Procedimiento: 1075 - Registro de establecimientos Industriales
Destinatario del aviso:

Concepto: Presentación Declaración Responsable

Acceso al formulario electrónico con actuaciones pendientes: https://jad-

inter.carm.es/jAD/JFENDR/DR0061Borradores.xhtml

A través de la "url" indicada, se accede a la gestión de formularios en curso.
Seleccione el formulario que corresponda y pulse el botón "Continuar Formulario" para poder realizar las actuaciones 
pendientes. 

Puede obtener información adicional sobre cómo realizar las actuaciones pendientes pulsando sobre el botón "Ayuda" 
del formulario electrónico correspondiente.



Entrar al formulario

3434

1. Acceder con certificado digital.
2. Marcar el procedieminto hasta que se ponga en azul.
3. Seleccionar: Continuar Formulario.



www.carm.es

35

2. Acceso directo al 
procedimiento 
1075 a través de:

▹ Registro y guía de 
procedimientos y 
Servicios

35

Pinchar aquí
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Pinchar aquí 1075
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Entrar al formulario
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1. Acceder con certificado digital.
2. Marcar el procedieminto hasta que se pnga en azul.
3. Seleccionar: Continuar Formulario.



▹ DESCARGAR

38

Descargar formulario a firmar

▹ FIRMAR (AUTOFIRMA)

38

X X X X

X X

X

X

X



Subir y validar el formulario
▹ SUBIR ▹ VALIDAR
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� Una vez hayamos 
firmado el documento 
con la autofirma se 
guarda con la 
terminación de 
signed.pdf

� Cambiamos a la pestaña 
de TITULAR

� Declaración del titular de 39
� Declaración del titular de 

la instalación.
� Para subir el documento 

firmado pinchar en la 
flecha verde y subir el 
documento.

� Una vez subido se 
habilitará el botón 
VALIDAR 
DECLARACIÓN 
RESPONSABLE

� El trámite desparecerá.



GRACIAS!
Alguna pregunta?

40

Datos de contacto:

Gracia Morata Semitiel

gmorata@fremm.es

968 93 14 06
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